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Tlfn.: 95 576 00 00 

41120 – Gelves (Sevilla)

 DE    ACTA  DE  LA  SESION  EXTRAORDINARIA   DE  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL  
CELEBRADA EL DIA 16  DE  FEBRERO   DE  2024.

En el Saló� n de Plenós del Ayuntamientó de Gelves, siendó las dóce hóras  del dí�a diecise� is
de febreró   de 2024, se reunierón, bajó la Presidencia de la  Sra  Alcaldesa  Dª Isabel
Herrera Segura

Asisten las siguientes persónas, debidamente acreditadas:

D. Rafael Garcí�a Villa.
D. David Mir Sólí�s

Y  cón  la  ausencia  justificada  de  D.  Pabló  Córderó  Herrera,  D. Sandra  Dómí�nguez
Carreteró y  Dª. Mª Dólóres Gó� mez A5valós,

Asistidós  pór  la  Secretaria  Lucia  Rivera  Garcí�a  y  la  Interventóra  Municipal  Beatriz
Peinadó Garcí�a.

La Presidencia abrió�  el actó cónfórme al siguiente órden del dí�a:

PUNTO  PRIMERO.-  LECTURA  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  ACTA  DE  26   DE
ENERO Y 1 DE FEBRERO   DE 2024.

Pór la Sra.  Alcaldesa se pregunta a las persónas asistentes si tienen que hacer alguna
óbjeció� n    a  las   actas   de  referencia.   Nó  habiendó  óbjeció� n  alguna  se  aprueban
una�nimemente.

PUNTO SEGUNDO.-ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA LA REDACCIÓN DEL PLAN
GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE GELVES

Dada la lectura a la própuesta de la Sra. Alcaldesa, cuyó tenór literal es el siguiente:

“Vistó el expediente de cóntratació� n nº 19/2023 (MOAD 2023/CTT_01/000050),  que
tramita  este  Ayuntamiento  para  la  adjudicación  del  Contrato  del  servicio  de
“REDACCIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE
GELVES”, mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria, con el siguiente
detalle:

Tipó de cóntrató: serviciós 

Objetó del cóntrató: serviciós de  “REDACCIO5 N DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIO5 N
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE GELVES”

Prócedimientó de cóntratació� n: abiertó Tipó de Tramitació� n: órdinaria
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Có� digó  CPV:   71400000-2.  Serviciós  de  planificació� n  urbana  y  de  arquitectura
paisají�stica.

Valór estimadó del cóntrató: 162.911,58 eurós   IVA excluidó
Presupuestó base de licitació� n iva excluidó: 162.911,58 eurós iva: 34.211,43 eurós
Presupuestó base de licitació� n iva incluidó: 197.123,01 eurós

Duració� n: La duració� n ma�xima del cóntrató sera�  de 5 anH ós (60 meses) imprórrógables,
a cómputar desde la fórmalizació� n del cóntrató hasta la publicació� n del acuerdó de
apróbació� n  definitiva  del  instrumentó  y  de  su  nórmativa  urbaní�stica  en  el  Bóletí�n
Oficial de la Próvincia.

Se prócede a expóner lós siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El dí�a 23 de óctubre de 2023, mediante acuerdó de la Junta de Góbiernó Lócal,
se resólvió�  apróbar el expediente de cóntratació� n para lós serviciós de redacció� n del
Plan General  de Ordenació� n Urbaní�stica del  municipió de Gelves,  siendó la  fórma de
adjudicació� n  el  prócedimientó  abiertó  y  tramitació� n  órdinaria,  mediante  criteriós
basadós en juició  de  valór  y  criteriós  cuantificables  autóma� ticamente. Así�  mismó,  se
aprueban  lós  Pliegós  de  Cla�usulas  Administrativas  Particulares  y  Prescripciónes
Te�cnicas.

Segundo.  El dí�a 30 de nóviembre de 2023 se publicó�  en el perfil  del cóntratante del
Ayuntamientó de Gelves y en la Platafórma de Cóntratació� n del Sectór Pu� blicó tóda la
dócumentació� n  integrante  del  expediente  de  cóntratació� n,  en  particular  el  pliegó  de
cla�usulas  administrativas  particulares,  y  el  pliegó  de  prescripciónes  te�cnicas,  y  sus
anexós,  pór el  periódó de veinte (20) dí�as naturales,  a fin de que en dichó plazó lós
licitadóres presentaran sus ófertas.

Tercero. Una vez transcurridó el plazó de presentació� n de ófertas, y reunida la Mesa de
Cóntratació� n para llevar a cabó el  prócedimientó de licitación,  el  dí�a  1 de febreró de
2024, mediante acuerdó de la Junta de Góbiernó Lócal, se aprueban las actas de la Mesa
de Cóntratació� n de este expediente, de fechas 21 y 27 de diciembre de 2023, y de 24 de
eneró  de  2024.  En  este  mismó  acuerdó,  se  declara  excluidó  de  la  licitació� n  a  JUAN
CARLOS  MUNJ OZ  ZAPATERO  cón  N.I.F.  05.***.*70-X,  y  se  aprueba  cómó  óferta  ma�s
ventajósa  la  presentada  pór BURO4  ARQUITECTOS  SLP  cón  C.I.F.  B-91.588.426,
requirie�ndóle  a  esta  empresa  para  que  presentara  la  dócumentació� n  previa  a  la
adjudicació� n, en el plazó establecidó.

Es pór ló que,  la adjudicación del Contrato de servicio de  “REDACCIÓN DEL PLAN
GENERAL DE ORDENACIÓN MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE GELVES”, es a favor de la
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empresa  BURO4 ARQUITECTOS SLP cón C.I.F. B-91.588.426, pór ser la mejór óferta
relació� n calidad/preció y haber presentadó la dócumentació� n requerida en plazó, entre
la que se encuentra la garantí�a definitiva pór valór de  siete mil cientó sesenta y óchó
eurós cón ónce ce�ntimós (7.168,11 €).

Pór tódó ló expuestó, de cónfórmidad cón el artí�culó 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladóra  de  las  Bases  del  Re�gimen  Lócal  y  la  Dispósició� n  adiciónal  2ª  de  la  Ley
9/2017, de 8 de nóviembre, de Cóntratós del Sectór Pu� blicó, que atribuye al Plenó la
cómpetencia  para  actuar  cómó  ó� rganó  de  cóntratació� n  respectó  de  cóntratós  de
serviciós cuya  duració� n sea superiór a cuatró anH ós. 

Nó óbstante,  mediante Pleno extraordinario de 5 de julio de 2023, se acordó la
delegación,  a  favor de  la  Junta  de  Gobierno  Local, la  cómpetencia  en  las
contrataciones cuandó su duració� n sea superiór a cuatró anH ós y funciónes que cónlleva
la apróbació� n de lós Pliegós de Cóndiciónes córrespóndientes.

Pór  tódó  ló  anteriór,  y  vista  tóda  la  dócumentació� n  que  óbra  en  el  expediente  de
licitació� n  del  cóntrató  de  serviciós  n.º  19/2023  ((MOAD 2023/CTT_01/000050),  en
atenció� n a ló expuestó, própóngó a la Junta de Góbiernó Lócal, la adópció� n del siguiente,

ACUERDO

PRIMERO. Adjudicar a la empresa BURO4 ARQUITECTOS SLP cón C.I.F. B-91.588.426, el
Cóntrató  del  servició  de  “REDACCIO5 N  DEL  PLAN  GENERAL  DE  ORDENACIO5 N
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE GELVES”, pór el preció de CIENTO CUARENTA Y TRES
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON DIECINUEVE CE5 NTIMOS  (143.362,19
€) ma�s TREINTA MIL CIENTO SEIS EUROS CON CINCO CE5 NTIMOS (30.106,05 €), IVA al
21 %. Tótal de CIENTO SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS
CON VEINTICUATRO CE5 NTIMOS  (173.468,24 €),  debiendó entenderse cómprendidós
en el preció tódós lós cónceptós incluyendó lós impuestós, gastós, tasas y arbitriós que
sean de aplicació� n.

Cón la óbligació� n de ejecutar las siguientes las siguientes mejóras:

1)  Elaborar  y  aportar  documentación  necesaria  para  que  el  municipio  pueda
aprobar el Plan municipal de vivienda y suelo, con el siguiente contenido mínimo:

- Determinación de las necesidades de vivienda de las familias residentes en
el municipio.
- Propuestas de cuantificación y localización de las viviendas protegidas, en
sus diferentes programas.
- Propuestas de los alojamientos transitorios que se consideren - necesarios y
determinación de los equipamientos que se deben reservar a tal fin. 
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-  Propuestas  de  actuaciones  dirigidas  a  fomentar  la  conservación,
mantenimiento y rehabilitación del  parque de viviendas y que mejoren la
eficiencia de uso de dicho parque de viviendas. 
- Medidas tendentes a la progresiva eliminación de la infravivienda.

2)  Prestar  asistencia  técnica  tras  la  publicación  del  texto  normativo  y  la
actualización de los  trabajos  realizados  durante  el  periodo de garantía,  con las
siguientes funciones:

- Elaboración de documentación para corrección de errores materiales.
-  Elaboración de informes técnicos jurídicos en contestación a eventuales
recursos que se interpongan tras la aprobación definitiva del Plan.
-  Elaboración de informes técnicos  de  interpretación del  Plan referidos  a
cualquiera de los aspectos contenidos en el mismo.
- Elaboración de documentación técnica gráfica o escrita complementaria o
aclaratoria del Plan.

3)  Elaborar  y  aportar  documentación  necesaria  para  poder  tramitar  los
expedientes   que  correspondan  como  consecuencia  de  exigencias  de  la  propia
tramitación del Plan.

4) Participar en una jornada de difusión tras la publicación del Plan, en la sede que
señale el Ayuntamiento, para explicar en líneas generales los principales aspectos
del Plan y el modo en que se ha tenido en cuenta la participación ciudadana. 

SEGUNDO. Publicar anunció de adjudicació� n en el perfil de cóntratante en plazó de 15
dí�as.

TERCERO.  Designar  cómó  respónsable  del  cóntrató  a  Dª.  Esperanza  Casó  Va�zquez,
Arquitecta Municipal.

CUARTO. Nótificar a la adjudicataria, BURO4 ARQUITECTOS SLP cón C.I.F. B-91.588.426,
el presente acuerdó y próceder a la firma del cóntrató, que nó pódra�  efectuarse antes de
que  transcurran  quince  (15)  dí�as  ha�biles  desde  que  se  remita la  nótificació� n  de  la
adjudicació� n a lós licitadóres y candidatós, tal y cómó establece el artí�culó 153.3 de la
LCSP,  al  tratarse  de  un  cóntrató  susceptible  de  recursó  especial  en  materia  de
cóntratació� n.

QUINTO. Publicar anunció de fórmalizació� n del cóntrató en el Perfil de cóntratante en
plazó  nó  superiór  a  quince  dí�as  tras  la  perfecció� n  del  cóntrató  y  cón  el  cóntenidó
cóntempladó en el anexó III de la Ley 9/2017 de 8 de nóviembre, de Cóntratós del Sectór
Pu� blicó.
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SEXTO. Cómunicar  al  Registró  de  Cóntratós  del  Sectór  Pu� blicó  lós  datós  ba� sicós  del
cóntrató incluyendó la identidad del adjudicatarió, el impórte de adjudicació� n, juntó cón
el desglóse córrespóndiente del Impuestó sóbre el Valór AnH adidó.

 

SÉPTIMO. Nótificar  el  presente  acuerdó  al  restó  de  licitadóres,  a  la  Intervenció� n  y
Tesórerí�a Municipal a lós efectós ópórtunós.

No  promoviéndose  debate  y  sometida  la  propuesta  a  votación,  mediante  el
sistema  de  votación  ordinaria,  resultó  aprobada  por  unanimidad  de  las
personas asistentes.

PUNTO TERCERO.- TURNO URGENTE.

Llegadó este puntó nó hubó ma�s asuntós que tratar.

PUNTO CUARTO.-RUEGOS Y PREGUNTAS.

Llegadó este puntó nó hubó ma�s asuntós que tratar.

Y  nó habiendó ma�s asuntós que tratar, la Presidencia levantó�  la sesió� n, siendó las trece
hóras extendie�ndóse la presente Acta,  que firma  el Sr. Alcalde Accidental  cónmigó, la
Secretaria    que  DOY FE. 

          VºBº                                                                                 La Secretaria  
 El Alcalde Accidental

Pabló Córderó Herrera 
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